
  

Este mensaje está publicado en línea en ingles.  

7 de febrero de 2025 

Para: proveedores de servicios de empleo de ODDS y VR, socios del 

sistema de fuerza laboral de Oregon  

De: Keith Ozols, director de Rehabilitación Vocacional (VR), Dana Hittle, 

directora interina del Programa para Discapacidades Intelectuales y del 

Desarrollo (ODDS) 

Asunto: planificación del Orden de Selección de VR 

 

Le escribimos para informarle que Rehabilitación Vocacional (VR) está 

haciendo planes para implementar un modelo de prestación de servicios 

de Orden de Selección (OOS). Esto significa que VR creará una lista de 

espera de los solicitantes que se determinen como elegibles para los 

servicios.  

Recién estamos comenzando este proceso y aún no tenemos una fecha 

de inicio. No hay cambios en el modo en que VR presta servicios en 
este momento. Los clientes actuales continuarán recibiendo los 
servicios.  

¿Qué es la Orden de Selección? 
La Orden de Selección es un modelo de prestación de servicios creado por 

la Administración de Servicios de Rehabilitación (RSA), que proporciona 

orientación a los programas estatales de VR. La Orden de Selección 

orienta a los programas estatales de VR sobre cómo prestar servicios 

https://www.oregon.gov/odhs/engagement/Pages/vr-engagement.aspx?utm_medium=email&utm_source=govdelivery


cuando no hay recursos suficientes para atender a todas las personas 

elegibles para VR.  

La Orden de Selección orienta a VR para crear una lista de espera a fin de 

controlar los costos para no gastar de más. La lista de espera nos permitirá 

priorizar a los residentes de Oregon con discapacidades más significativas 

que más nos necesitan.  

¿Por qué sucede esto? 
La cantidad de personas a las que VR presta servicios es mayor que en la 

última década. Sin embargo, la financiación federal que recibimos no 

aumenta cuando atendemos a más personas. Además, el aumento de los 

costos ha hecho que sea más caro atender a cada persona.  

¿Cuándo empezará VR con el Orden de Selección? 
El primer paso es consultar a RSA. También consultaremos al Consejo de 

Rehabilitación Estatal, a las agencias de educación estatales y locales, a 

los socios y a las tribus. Además, convocaremos una reunión pública para 

que los contratistas, socios y clientes puedan obtener más información y 

hacer preguntas.  

Hasta que tomemos estas medidas, no habrá cambios en la prestación de 

servicios. 

¿Qué significa esto para los proveedores de servicios de 
inserción laboral contratados? 
VR y el ODDS seguirán contratando a los proveedores de servicios de 

inserción laboral. Si bien es probable que las derivaciones de VR 

disminuyan, los contratistas podrían ver más derivaciones del ODDS.  

¿Qué significa esto para los clientes de VR? 
Nada cambiará hasta que la Orden de Selección entre en vigencia. El 

personal de VR y los contratistas continuarán prestando servicios a todos 



los clientes que actualmente están en el plan, y VR continuará ingresando 

a nuevos clientes.  

Una vez que entre en vigencia la Orden de Selección, los solicitantes de 

VR serán puestos en una lista de espera. Los clientes saldrán de la lista de 

espera cuando haya recursos disponibles. Priorizaremos a quienes tengan 

las discapacidades más significativas, según la fecha de solicitud. 

VR trabajará estrechamente con los otros programas de empleo estatales, 

incluido el ODDS y el Departamento de Empleo de Oregon, para brindar 

asistencia a los postulantes a empleos. Las políticas de Oregon permiten 

que el ODDS financie el desarrollo laboral y los servicios relacionados y 

VR entra en el Orden de Selección. 

Este cambio en el modo en que prestamos servicios no cambia la misión 

de VR: seguimos enfocados en ofrecer servicios de alta calidad a personas 

con discapacidades que buscan empleo.  

Próximos pasos 
Empezaremos a comunicarnos públicamente con las personas que 

solicitan los servicios después de haber fijado una fecha de 

implementación.  

Continuaremos compartiendo información a medida que esté disponible y 

publicaremos actualizaciones en la página de participación comunitaria.  

Si tiene preguntas, comuníquese a través de vr.directorsoffice@odhs.oregon.gov.  

 

Atentamente, 

Keith Ozols 

Director 

Rehabilitación Vocacional 

mailto:vr.directorsoffice@odhs.oregon.gov
https://www.oregon.gov/odhs/vr/Pages/default.aspx


Regístrese para recibir actualizaciones de VR 

 

Dana Hittle  

Directora interina  

Programa para Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo  

Regístrese para recibir actualizaciones del ODDS  

 

Puede obtener este documento en otros idiomas, en letra grande, en 

braille o en el formato que usted prefiera de forma gratuita. Envíe un correo 

electrónico a vr.info@odhsoha.oregon.gov, o bien llame al 503-945-5880 o 

al 877-277-0513. Aceptamos llamadas por servicio de retransmisión. 
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